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describe, y cuyas características y demás circunstancias se recogen
en el pliego de cláusulas administrativas particulares.

“Parcela ubicada en la C/ “A” del Polígono Industrial, de 1.520,82
m2 de superficie. Linda al frente, en línea de 38,96 m/1 con calle
denominada “A”; derecha, en línea de 36,54 con Grutaba, S.C.L.;
izquierda, en línea de 41,50 m/1, con parcela adjudicada a D.
Teodoro Marcos Martín y fondo, en línea de 39,86 ml con Trans-
portes Rebate Sánchez, S.L.”.

b.- Formalización del contrato.- En la forma establecida en la
cláusula XV del pliego de cláusulas administrativas particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a.- Tramitación: Ordinaria.

b.- Procedimiento: Abierto.

c.- Subasta.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

El precio del suelo objeto de enajenación se cifra en la cantidad de
doscientos veintiocho euros con cincuenta y un céntimos: 228,51 .

5. GARANTÍAS:

a.- Provisional: 4,57 .

b.- Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.

6. OBTENClÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

La documentación que conforma el expediente de enajenación
podrá ser examinada en horas de oficina en el Ayuntamiento de
Navalmoral de la Mata, Secretaría, dentro de los quince días natu-
rales siguientes a la publicación de este anuncio.

Domicilio: Plaza de España, 1, C.P. 10300 Navalmoral de la Mata
(Cáceres). Tfno.: 927/53-01-04. Fax: 927/53-53-60.

7. PRESENTACIÓN DE OFERTAS:

Las ofertas para tornar parte en esta subasta, se presentarán en
el plazo de quince días naturales contados desde el siguiente a la

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
Diario Oficial de Extremadura, último en que se publique, de las
9 a las 14 horas en el Registro General de Entrada de Documen-
tos de este Ayuntamiento, en la forma y junto con la documenta-
ción especificada en la cláusula IX del pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

8. APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

La apertura de las proposiciones tendrá lugar en el Salón de
Actos del Ayuntamiento, a las 13 horas del segundo día hábil
siguiente a la apertura del sobre A (documentación).

9. GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos de anuncios y cuantos otros gastos y tributos se
ocasiones correrán a cargo del adjudicatario.

Navalmoral de la Mata, a 4 de febrero de 2002. La Alcaldesa, Mª
SALUD RECIO ROMERO.

PARTICULARES

ANUNCIO de 22 de enero de 2002, sobre
extravío de Título de Graduado Escolar de
Dª Virginia Rodríguez González.

Se hace público el extravío del Título de Graduado Escolar de Dª
Virginia Rodríguez González.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuar-
se en la Dirección Provincial de Cáceres, de la Consejería de
Educación, Ciencia y Tecnología de la Junta de Extremadura en
el plazo de 30 días, pasados los cuales dicho título quedará
nulo y sin valor, siguiéndose los trámites para la expedición del
duplicado.

Belvís de Monroy, a 22 de enero de 2002. La Interesada, VIRGINIA
RODRÍGUEZ GONZÁLEZ.


